
72445M O D S X  O

D B
U I I X I B 4 D

por MEE90 ARROJADIZO RARA CASAS DE 1BSC4R", a favor de DON 
JABIES MCE, de na cionalid&d noruega, domiciliado en OáLo 
(Noruega), "Ullernchosseen, 20»*.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Modelo de Utilidad se refiere  a un peso 
arrojadizo para oañas de pescar.

Este modelo halla enqpleo en lo s  casos en que el cebo 
puesto en la ceña, no tiene peso suficiente para lograr 
arrojarlo a la  distancia deseada*

Un objeto del invento que aquí se pre senta consiste 
en orear un peso arrojadizo que permita lanzarlo a la s  
mayores distancias p osib les  y que constituya una guia i -  
deal por e l agua al recoger el sedal, de manera que el ce­
bo sea conducido de la  manera mas e fica z .

Otro objeto del invento es orear un peso arrojadizo 
con cuerpo oblongo cuyo punto de gravedad se halle antes 
de la  mitad del cuerpo y qt» esté provisto en su extremo 
anterior, que es pesado, de un d ispositivo  de sujeción al 
cual esté, a p ila d o  de modo permanente el sedal, mientras
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que en el extremo posterior» que es mas lig e ro , se halla 
un segundo d ispositivo de sujeción a l cual se sujeta de mo­
do transitorio  el sedal antes de arrojar el peso con el ex­
tremo anterior d irigido hacia adelante, la disposición  es- 

5. tá combinada de tal forma, que s i d im in u ir en e l sedal el
tirón  ooasionado por e l lanzamiento, este sedal, en virtud 
de la elasticidad que tiene, se desprende automáticamente 
del segundo d ispositivo de sujeción, con lo  cual el tirón  
o la tracción  se transmite al primer d ispositivo de suje- 

10. ción y hace que el peso arrojadizo se invierta, permitien­
do que se le  recoja con el extremo delantero vuelto otra 
vez hacia adelante*

Otros objetos y otras ventajas del invento se despren­
den de la descripción que sigue sobre lo s  ejemplos de rea- 

15. lizae ión  representados en la s  figuras de la  adjunta lámina
de dibujos.

En lo s  dibujos*

la  f ig .  1* es un corte por la  mitad, v ert ica l, de una 
forma preferida de realización  del peso arrojadizo, confor— 

20* me a este invento,

la  f ig .  2* es una v ista  del peso desde abajo, 

la  f ig .  5» es una vista de extremo del pe so, mirándolo 
desde el lado derecho de la  f ig .  ift,

la  f ig .  4B es una vigta la tera l de una variante en la  
25* parte p osterior  del peso,

la  f ig .  5» es una vista desde abajo de la  realización 
modificada de la  f ig .  4», y

la  fig* 6* es una v ista  parcial para demostrar como se 
sujeta transitoriamente el sedal en el d ispositivo de guje- 

30» oión del extremo posterior dél peso arrojadizo.
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T En e l dibujo se designa en ¿  el pe ao arrojadizo, e l cual 

presenta la forma de un cuerpo y c ilin d rico  en esencia, con 

el extremo an*te?lor redondeado. Este cuerpo que, de prefe­
rencia, está hecho de un material p lá stico  apropiado, como 
una poliamida o un poliuretano, se compone de dos mitades, la 

mitad superior £  y la  mitad in fer io r  2. que están unidas múf- 
tuamente per soldadura, encolado u otro procedimiento adecua­

do, con lo  cual el plano de partioión  coincide en lo  esencial 
con e l plano horizontal del eje del cuerpo, aerea del extre­
mo anterior, está provisto e l cuerpo en la  cara de arriba de 

un o jete  £  4e sujeción que sirve para aplicar el sedal. Un 0-  

je te  ¿  semejante se halla en la  cara in fer ior  del cuerpo, cer­
ca del centro, para la  aplicación  de la  guia. En lo s  o je tes  

£  y «5 pueden estar montados en forma conocida an illos o lazos 
que aquí no se representen.

En el extremo anterior del cuerpo y dentro del hueco 6 
se halla un peso 2 de considerable masa* Este peso se compo­
ne de metal, de preferencia plomo. El peso 2  posee una sec­
ción transver^ 1  que corresponde a la  del hueco 6 y sirve pa­
ra impedir el desplazamiento axial del peso* Gon relación al 
cuerpo el peso 2 esté provisto de un espaldón 8 e l cual enoa- 
ja detrás de una arista transversal 2  dispuesta en la  mitad 
superior £  del cuerpo. El peso 2 puede afinarse con precisión  
variando la  longitud de la  parte que se proyecta hacia atrás 
sobre el egaldón  8.

En el extremo posterior ael espacio hueco se halla un 
peso compensador ¿0 , configurado de tal manera que cuando el 
cuerpo 1  enganchado al o jete  de sujeción £  de la  caña de pes­
car entra en el agua, dicho peso JO actúa contra la  fuerza 

ejercida por la  flo tab ilida d  del extremo posterior del cuer-
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po, con lo  que e l  cuerpo adopta una posición  prácticamente ho­
rizon ta l, El peso JO puede asegurarse contra e l movimiento a- 

x ia l por medio de aristas 2 7 espaldones 8, de igual manera
que el pe so 2«

En el extremo posterior del cuerpo 2  la  mitad superior ¿  
se extiende un poso sobre la  mitad in ferior  2» Esta prolonga­
ción ¡y, posee una superficie 12 también in fer ior , la  cual se 
halla en el plano de partición  de la s  mitades ¿  y 2» En la  su­
p e r fic ie  12 están montados dos pernos o eg>igas 12 y 15 / que 
en esencia sobresalen en ángulo recto con re^ ecto  a dicha su­
p e r fic ie  y se hallan dispuestos a cada lado del plano longitu - 
dinai vertica l del cuerpo, con un espacio intermedio 2á ( f ig .  
6*). El perno 12 puede trasladarse en relación  al perno 15'  
hacia e l extremo anterior del cuerpo. El perno 12 t s  c ilin d ri­
co mientras que el perno 2 2 ' presenta de preferencia una for­
ma ligeramente cónooa, en cuyo caso el extremo mayor se halla 
d irigido hacia fuera de la  superficie 12.

El extremo posterior de la  prolongación H  está provisto 
de una ranura central y perpendicular 2¿2> cuyo fondo tiene la  
superficie 1 5 ' extendida hacia arriba y adelante y alcanza 
hasta la  oara st?>erior de la  mitad 2, como puede verse de la, 
mejor manera en la  f ig .  1®. Para encauzar la  trayectoria del 
peso arrojadizo por el aire y e l agua, el cuarpo del peso es­
tá  provisto de s i^ e r fic ie s  rectoras o a letas 22 y 2J> de ls s  
cuales la s  superiores I I  se hallan mas cerca del extremo pos­
terior que la s  in feriores  16.

Cuando se tira  del peso arrojadizo que se ha descrito, 
en el agua, por medio de un sedal 28 sujeto al o je te  £ , e l pe­
so se mantiene por s i mismo en profundidad, que está determi­
nada por su gravedad y por la rapidez de tracción . A oausa
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del pego compensador 1Q queda equilibrada ís  flotab ilidad  del
extremo posterior del cuerpo» d« manera que este se ve forza­
do a adoptar una posición  prácticamente horizontal, la s  super­
f i c ie s  rectoras ¿6 7 11 contribuyen de manera ventajosa al es­
fuerzo para mantener dicha posición .

la  disposición a que se refiere  este invento permite arro­
jar el peso de manera que e l extremo anterior, mas pesado, se 
coloque hacia adelante.

Esto sucede a causa de que el sedal 18. que está sujeto 
de modo permanente al ojete pasa hacia atrás a lo  largo de 
la  oara gi^jerior del cuerpo, luego por la  ranura a conti­

nuación hacia adelante entre lo s  peamos 12. y 12/» en tom o a 
la  cara externa del perno 22 7 luego sobre e l espacio 1¿ y 
en tom o al perno 22* 7 otra vez haoia atrás entre lo s  pernos 
12. y 12/» como puede verse en la  f ig .  6». la  parte de sedal 
18 que se extiende hacia atrás del cuerpo se halla en esencia 
al miaño tiempo en el eje del peso en vuelo, ya que está so­
brepuesta a la s  partes del sedal que se hallan en lo s  pernos, 
con lo  cual estas parteséon mantenidas contra la  superficie 
12. Gracias a esta disposición el peso cuelga del sedal ¿8 
con el extremo anterior, mas pesado, d irigido hacia abajo y 
a causa del peso el sedal ¿8  se mantiene en lo s  pernos, de ma­
nera que puede arrojarse el peso en esta posición  arrastran­
do consigo ai sedal.

Sin embargo, al final de la trayectoria del peso disminu­
ye e l tirón  en él sedal, y a consecuencia de la  elasticidad 
inherente a éste las  vueltas pasadas en torno a lo s  pernos 
13 y 22' se sueltan automáticamente, mientras que el sedal se 
mantiene todavía entre la s  superficies rectoras 1?.

Cuando e l peso ¿  ha e s ta b le c id o  contacto con e l agua y
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se lia ejercido tracción sabré el sedal l8  para lleva r hacia 
atrás el peso, éste se invierte , ya que ahora la  tracción se 
aplica  &>bre el ojete £ del extremo anterior del cuerpo, de 
manera que el extremo anterior se halla delante, en la  direc­
ción de tracción , durante la  recogida del peso.

Una forma de realización  modificada, del objeto del in­
vento, es la  que representan la s figuras 4* y 5§, en la s  cua­
le s  se ve que el medio de sujeción en el extremo posterior 
del peso consta de un perno único 13a. que sóbresele de la  

superficie ¿2  en posición  substancialmente central. Este per­
no 12& esté ligeramente doblado ha cia adelante, como puede 
comprobarse en el dibujo.

Con esta forma de realización , e l  sedal que procede dél 
canal o ranura ¿5  paga, en tom o al perno 15a en una o varias 
vueltas y vuelve hacia atrás de la  manera que se ha descrito 
anteriormente*

El peso arrojadizo a que se re fiere  este invento se ha 
oreado en primer lugar con v istas a sedales relativamente del­
gados, de un solo cabo, compuestos de material p lá stico  ade­
cuado, lo s  cuales, aun cuando sean muy delgados y fle x ib le s , 
poseen suficiente elasticidad para despernderse por si migaos 
del perno, o de lo s  pernos, tal como se ha descrito antes, co­
mo es natural, también pueden emplearse sedales de otro mate­
r ia l adecuado, indiferentemente de que sean de uno o mas ca­
bos, con tal que tengan solamente la  necesaria elasticidad.

El peso arrojadizo que constituye el objeto de esta in­
vención puede emplearse incluso en la s  corrientes, lo  que no 
era posible con lo s  pesos arrojadizos anteriores, y por con­
siguiente se presta sobremanera para servir con lo  que se 

llama "controlador” en la  pesoa de salmones y truchas en lo s
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grandes r ío s  con partes relativamente hondas*

Este peso arrojadizo puede proveerse de un anzuelo, por 
ejemplo de un anzuelo de bichero, que se sujeta al o jete  Jjj, 
y puede servir de pez a r t i f ic ia l ,  en ta l caso, pues es muy 
fá c i l  dar a l peso la forma de un pez. Confeccionándolo de es­
ta manera el peso se presta también muy bién para enganchar 
la pe sea*

El cuerpo ¿  puede estar compuesto de un material apropia­
do, por ejemplo de p lá stico  o material similar, y colorearse 
del modo que se desee. El peso mismo puede además construir­
se en diversos tamaños y con diversos pesos*

5 T 0 T &

Descritos €L objeto y utilidad de la  invención se hace 
constar, que esta so licitud  se acoge a lo s  beneficios de prio­
ridad de la solicitud  de patente noruega Hfi 127.420, deposi­
tada el 20 de Marzo de 1958» y que lo  que se declara como 
no divulgado n i practicado en España comprende la s  reivindi­
caciones siguientes»

*«so arrojadizo para cañas de pescar, con un cuer­
po oblongo que tiene un extremo anterior y otro posterior 
y e l centro de gravedad situado cerca del extremo anterior, 
y un o jete en la oara superior del cuerpo cercabdal extremo 
snterlor de ©ste cuerpo para f i ja c ió n  permanente de un se­
dal de pescar, c a r a c t e r i z a d o  por dispositivos 
de sujeción que se proyectan lateralmente en el extremo pos­
terior  del cuerpo y están confouñados de manera que e l sedal 
puede a r r o lla r *  sobre e llo s  para sujeción transitoria al



extremo posterior del cuerpo, a fin  de arrojar e l peso con 
extremo anterior mirando hacia adelante, y puede soltarse por 
si mismo en virtud de su propia elasticidad al disminuir la 
tensión originada por e l lanzamiento, con lo  cual la  tracción 
se transmite a dicho o je te , e l peso se invierte y es posible 
recogerlo con el extremo anterior hacia adelante.

2*- le s o  arrojadizo, según la  reivindicación  1, caracte­
rizado por el hecho de que «a e l extremo posterior del cuer­
po está dispuesta una prolongación cuya gc^erficie in ferior 
terminal coincide con un plano longitudinal horizontal a tra­
vés del cuerpo, estando dispuesta en esta prolongación una 
ranura perpendicular de guia cuya superficie de fondo se ex­
tiende hacia arriba y adelante y por el hecho de que de ésta 
superficie in ferior  sobresale por l o  menos un elemento de su­
jeción  en forma de espiga o perno.

3. -  leso  arrojadizo, según la  reivindicación  2, caracte­
rizado por el hecho de que en la  superficie in ferior  sobre­
salen un par de espigas de sujeción y cada una de la s  eqpigas 
está dispuesta en un lado del plano medio vertica l a través 
del ouerpo.

4. -  le so  arrojadizo, según la  reivindicación 3» caracte­
rizado por el hecho de que uno de lo s  pernos o espigas tiene 
configuración c ilin d rica , mientras que e l otro tiene forma có­
nica, con el extremo mayor hacia el lado contrario de la  su­
p erfic ie »  y por el hecho de que ambos pernos están deslaza­
dos con respecto uno del otro.

5*- Peso arrojadizo, según la  reivindicación  1, caracte­
rizado por e l hecho de presentar en esencia la  forma de un 
cuerpo hueco c ilin d rico  que está equilibrado por pesos dis­
puestos en el interior*
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6 . -  Peso arrojadizo, según la s  rel*indicaclones 1 a 5, 
oara eterizado por e l hecho de componerse de una mitad supe­
r io r  y otra in fe r io r , que están mútuamente unidas a lo  largo 
de un plano longitudinal horizontal, hallándose la  parte su­
perior provista en su extremo anterior de un o je te  de suje­
ción para el sedal y en el extremo posterior de una prolonga­
ción cuya superficie in ferior  forma la superficie de asiento 

para lo s  pernos.
7. -  Peso arrojadizo, según la  reivindicación  6, caracteri­

zado por el hecho de que en el extremo anterior del cuerpo 
hueco se halla un peso de carga o lastre  y en el extremo pos­
terior  del cuerpo hueco un pe so compensador, y por el hecho
de que arabos pesos están asegurados contra e l movimiento den­
tro del cuerpo.

8 . -  Peso arrojadizo, según la  reivindicación  6, caracteri­
zado por el hecho de que la  mitad in fer ior  está provista , a- 
proximadamente hacia su mitad, con ún o jete  que sirve para su­
jetar el sedal.

9 . ** Peso arrojadizo, Begún una de la s  reivindicaciones 
precedentes, caracterizado por el hecho de que el cuerpo se 
halla provisto, en el extremo posterior , sobre la  oara supe­
r io r  y /o  in fe r io r , de superficies rectoras.

10. — Peso arrojadizo para cañas de pescar.
Según se describe y reivindica, en la  presente maaorla 

que eonsta de nueve hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sola cara y de una lámina de dibujos*

Madrid, a 18 de Marzo de 1959.
James M O B. 

p . a.
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